
CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, LA 
EDAD MÍNIMA PARA EL MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS 
MATRIMONIOS  

 

ARTÍCULO 1. 
1) No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento 

de ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, después de la debida 

publicidad, ante la autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos, 

de acuerdo con la ley. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario que una 

de las partes esté presente cuando la autoridad competente esté convencida de 

que las circunstancias son excepcionales y de que tal parte, ante una autoridad 

competente y del modo prescrito por la ley, ha expresado su consentimiento, sin 

haberlo retirado posteriormente. 
 


